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EXTRACTO DE LA ESCRITU- 

'RA PUBLICA DE LA CONSTI. 

TUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA —“HOSPIPLAN 
COMPAÑIA CONSULTORA DE 
HOSPITALES C. LTDA.” | 

1.- La compañia se constituyó 

en la ciudad de Quito, el 26 de 

diciembre de 1980, por escri- 

tura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Segundo del 

Cantón Quito. Dicha constitu- 

ción ha sido aprobada por la se- 

ñora Superintendente de Com- 

pañías. Economista Teresa Mi- 

nuche de Mera, mediante Reso- 

lución N* 7789 de 15 de enero 

de 1981. : 

2.- Los socios de la compañía 

son: señores Arquitecto Oswal- 

do Rioftío Corral, casado; At- 

quitecto Edgar Pesántez Rey- 

noso, casado; Arquitecto Wil- 

son Chiriboga Salvador, casa- 

do. Ingeniero Civil Alfredo 

Pacheco Maldonado, casado: 

Ingeniero Civil Marcelo Cuesta 

Caicedo, casado; Ingeniero Me- 

cánico Franklin Carrasco Guari- 

cela, soltero; Ingeniero Eléctri- 

co Franklin Robalino Ibarra, ca- 

sado; Ingeniero Electrónico Vi- 

cente Alarcón Chácón, soltero; 

y. el Ingeniero Civil Ramiro Mo- 

rán Torres, casado. todos 

ecuatorianos, domicialiados en 

Quito. 

3.- La Compañía se denomina: 

""HOSPIPLAN — COMPAÑIA 
CONSULTORA DE HOSPITA- 

LESC.LTDA ”. 

4.- Objeto Social: La prestación 

de servicios en el campa de la 

consultoría hospitalaria y parti- 

cularmente; la realización de 

estudios de Arquitectura e In- 

genierías Civil, Estructural, 

Eléctrica, Electrónica, Mecáni- 

ca, Sanitaria, de Sistemas y de 

Costos, sobre programación, 
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erintendencia de Compañías 
anteproyectos, proyectos, pla- 
nificación preinstalación, mon- 

taje. equipamiento, factibilidad 

O financiamiento, para la cons- 

trucción de establecimientos 

de salud, especialmente hospi- 

tales; así como el geren- 

ciamiento de la construcción, la 

fiscalización, dirección técnica 

y arquitectónica de la obra, el 

asesoramiento general o parti- 

cularizadao y la administración 

y Operación de hospitales y más 

establecimientos relacionados 

con la salud. 

5.- Plazo de duración: diez (10) 

años. 

6.- Domicilio principal de com- 

pañía: Quito. 

7.- Capital Social: CIENTO 

OCHENTA MIL SUCHES (S/. 

180.000,00), dividido en cien- 

to ochenta (180) participa- 

ciones de UN MIL SUCRES (S/. 

1.000,00) de valor de cada 

una. 

8.- integración de capital: se 

encuentra íntegramente suscri- 

to y pagado el 50% en nurnera- 

rio; el saldo se cubrirá en el pla- 

20 de un año. 

9.- Forna de administración y 

representación legal de la com- 

pañia: estará gobernada por la 

Junta General de Socios y ad- 

ministrada por el Presidente y el 

Gerente General, quien será el 

representante legal de la com- 

pañía. 

Lo que pongo en conoci- 

miento del público para los fi- 

nes legales correspondientes. 

Quito, a 15 de Enero de 1981 

Lcdo. Romeo Borja Chiriboga 

SECRETARIO GENERAL 

 


